22-11-07 - Vicente López – Presupuesto 2008
Resumen de la alocución del (Concejal) Lic. Luis Parodi, defendiendo el Dictamen de Minoría.

· Nuevamente los mínimos y escuetos pedidos de informes sobre apertura de datos de determinadas partidas no han sido contestados por el Ejecutivo.  Esto es lamentable ya que deteriora gravemente el funcionamiento de las instituciones en este municipio.  También hace absolutamente necesaria la sanción de una Ordenanza de Libre Acceso a la Información que fije obligaciones de plazo y sanciones a aquellos funcionarios del Ejecutivo que no cumplan con los mismos.

Técnica Presupuestaria:

· No se utiliza en el presupuesto, o al menos en algunas inversiones y gastos la metodología del presupuesto por programas, que permitiría realizar un seguimiento pormenorizado de los mismos.

· Esta metodología tiene un triple propósito: 1) el autocontrol que el Ejecutivo Municipal debe realizar de la ejecución de los distintos programas, 2) el control por oposición que debe hacer el HCD como institución independiente, como así también cualquier ONG o vecino/a del Municipio de Vicente López y 3) contribuir a una mayor transparencia en la rendición de las cuentas públicas.

· Se mantiene la política de presentar presupuestos por debajo de la proyección de recaudación y en Diciembre del año en curso presentar un aumento del presupuesto que incrementa determinadas partidas tanto en los ingresos y egresos para ajustar a lo recaudado con gastos ya ejecutados, constituyéndose en verdaderos instrumentos de superpoderes que no están previstos ni en la legislación provincial ni están delegadas por el Honorable Concejo Deliberante.

· A pesar a la existencia  de nuevos instrumentos de gestión basados en los principios de presupuesto participativo que se vienen aplicando en otros municipios, como por ejemplo la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Rosario, San Martín y Morón, con importantes avances en la calidad de gestión y basados fundamentalmente en la activa participación de los ciudadanos en el análisis y en la asignación de los recursos municipales, nada se ha hecho al respecto.

Ingresos:

· El cálculo de ingresos es de $ 278.9 millones, lo que significa un incremento del 30% respecto al presupuesto original del 2007.

· Como se origina este aumento de los ingresos: en dos partidas principales: Tributo Municipal de ABL, y Coparticipación Federal.  En ABL ($90.1 millones) se produce un impuestazo, que comparado con el año 2007, significará un incremento promedio del 73,60%. En Coparticipación el aumento de ingresos por $ 63.2 millones, significa un incremento del 26% respecto al año 2007.  De este aumento de impuestos, los vecinos de Vicente López no fueron informados en la campaña electoral dónde la actual administración justificó un período más de gobierno en la supuesta finalización del proyecto de la Zona Ribereña.
Gastos:

· Gastos en Personal (partida 01.1.1): Incremento del 34% respecto al presupuesto del año anterior. A nuestro criterio, excesivo en función a las pautas de inflación que maneja el PEN, o a lo que sería razonable (por ejemplo 20%) y a que se podría destinar al menos parte de este incremento a financiar obra pública con recursos genuinos del municipio y no depender de los fondos del PEN.

· Dentro de los gastos en personal los mayores incrementos se dan en personal mensualizado en la partida 01.1.1.002.01 (156%) y bonificaciones al personal en la partida 01.1.1.003.05 (59%).
· En Bienes y Servicios se sigue aumentando irresponsablemente el presupuesto de Publicidad y Propaganda del DE (partida 01.1.2.007) que pagan todos los vecinos, en un 38% totalizando $ 1.067.809.

· El Servicio de Recolección de Residuos (partida 01.1.2.012.02) sufre un aumento del 34%, que no está justificado en los considerandos del Presupuesto.

· Lo mismo los Servicios de Vigilancia (custodia de los edificios municipales, partida 01.1.2.012.04) que incluyen un aumento del 45%!!!, tampoco justificado. Esta partida significa sólo el 1,5% del total del presupuesto, pero no me sirve a los vecinos porque sólo se aplica a la seguridad de los edificios municipales!
· Desde lo Ecológico (partida 01.1.2.012.33): se disminuyen en un 11,56% las partidas destinadas al Mantenimiento del Arbolado Público (Ord. 19111), en vez de hacer un esfuerzo de poda preventiva y no indiscriminada y pésimamente realizada con daños irreparables a las especies arbóreas como hemos visto este último año.

· La partida 01.1.2.012.48, de Raleo Ord. 19.205 es reemplazada por Servicio de Mantenimiento Arbolado Público (Administración???) que aumenta un 52%?? Para administración??
· Educación (Partida 01.1.2.014.21): se siguen presupuestando prácticamente inexistentes partidas para Capacitación Docente por increíbles $ 7.200.  Con esto pensamos que la calidad de la educación municipal se seguirá deteriorando.

· Los Subsidios a Entidades del Sector Privado, tomadas en forma consolidada (Partidas 01.3.2 y 02.8.2) se aumentan en un 126%, sin que se detalle a que entidades de apoyará. No fue contestado un pedido de informes al respecto.

· Convenio Policía Distrital Vicente López (partida 01.3.6) aumenta sólo el 9,37%, y representa un misérrimo 0,25% del presupuesto total 2008, revelando que poco le importa al DE la seguridad del Distrito.

· Las inversiones físicas (partida 02.5) sólo constituyen el 4,34% del total de presupuesto 2008 ($ 12.122.500) revelando los resultados de una política que hace hincapié en el clientelismo y la prebenda, y que luego no tiene recursos para la inversión.
· Dentro de Inversiones físicas la partida 02.5.2 de Trabajos Públicos sólo totaliza mínimos 2,87% ($ 8.083.600) del presupuesto total revelando lo malsano que es depender sólo de los fondos del PEN para hacer Obra Pública en el Municipio.  

· Instalación de Semáforos (partida 02.5.2.040) En el Año de la Seguridad Vial se reduce en un 62,5% ($ 60.000) cuándo la seguridad vial debería ser una prioridad debido a la multiplicidad de hechos luctuosos y graves que se produjeron durante este año 2007.
· Lo mismo en Demarcación Horizontal (partida 02.5.2.072) y Señalización Vertical (partida 02.5.2.073) se mantienen sin variantes!
· Las partidas de Bacheo de Hormigón (02.5.2.089) y Bacheo Asfáltico (02.5.2.090) totalizan entre ambas sólo un 0,72% del total del presupuesto, pese al estado de las calles internas del Municipio.

Por todo lo expuesto adelanto mi voto negativo al Dictamen de Mayoría.

